
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SHCP / Disposiciones de carácter general para la 
certificación de auditores externos independientes, oficiales 

de cumplimiento y demás profesionales en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y financiamiento al terrorismo 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (2 de 
octubre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), las Disposiciones 
de carácter general para la certificación de auditores externos 
independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 
 
Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los requisitos y el 
procedimiento aplicable para que la Comisión certifique a los oficiales de 
cumplimiento, auditores externos independientes y demás profesionales, a 
efecto de que presten sus servicios en las entidades y personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión, para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en las leyes financieras y en las disposiciones que 
emanen de ellas, en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los 
artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal. 
 
Asimismo, tienen por objeto señalar los requisitos y procedimientos para 
certificar a los auditores externos independientes y demás profesionales a 
efecto de que coadyuven con la Comisión cuando esta los contrate, para la 
verificación del cumplimiento de las leyes y disposiciones antes citadas. 

 
 
 

NÚMERO  2014-283 
OCTUBRE  2014 
 


